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5a de las nWj(Jras realiz.adas una producción final comprendida
entre 350.000, y 1.5000.000 pesetas, de acuerdo con lo establecido
en.c! Decreto 2i:t'}l!1972, d(l15 de septiem!:Jre.

Quinto, Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y De·
siHTollo Agrado para la fijación de las normas Gomplementarias
encaminadas ah:tesarroHo deja presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para ';I.l cOilOclmiento y efectos
oportunos.

Dios guurdt' a VV. H, n1l.l(:ho$ aG.os
Madrid, 5 de í unio de 197:.1.

CrUllil el embals9 del Esta junto al pueblo de Vidlt de Alba.
Características: Postes de hormigón armado y vibrado, con

refuerzo para 800 kilogramos de esfuerzo útIl. En 100 cruza·
mientos del Duero y del embalse y en aquello:> punlQs necesa.~

rios, torres metálicas de celosía. Cruceta nappe voute y aisla
dores en cadenas de suspensión de 4 elemento.s Esperanza 1507
o Cp" 10 y condudoJ aluminio-acero de 118,2 wihnH'tros' cuadra
dos.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos iieúa!ados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones. i-'U materia. de
instalacÍones eléctricas y su Reglamento de apücacion de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar on servicio m¡entra~; no
cuente el peticionario de la misma con la apl'Ol:Jación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del cita'do Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. ".

Zamora, .8 de junio de 1973,-El Delegado pnrdndal, Juan
Puntoja Salgero.-9.18~-C,

Umü>;.
del

ALLENDE Y CARCIA BAXTER

SI·CS. Sllhsecn~tario de este f)()f>-a.r~onto y1hesi;jcnte
lnstít,l!O Nacional de- Heformu y Desarrollo Agrario,

ORDI::N de 5 de junio dé ¡913 por la que se aprue·
b4 el Plan de M:-:;oras T(J'Titorjafes y Obras de la
z-ona de concentracíón parcelaria de De"lgadillo de
Gobel'nador (Granada),

Plnntadones de frutales hasta :.:::. hec1.ún'i;>

Apriscos hasta un total de ocho,
Almacenes de productos agrícolas lHL;t;-, ~,q

MINISTERIO DE AGRICULTlJHA

ORDEN d,~ 5 de junio de 1!Ji3 (Jlir lu qw" ,q.; aprue
ba el segundo parte del PLan df~ r,Je¡oms Territo
riales y Obras de la zona regai)[>;t del SiHI~;,lla del
Najerilla (Logrorw)

Ihnos, Sres,: Por Decreto de 3 de dicif~mbre de 19í'O se de
claró de.alto interés nacional la realiz~ción de las obras de in~

terés agricola privado de la zona ragaLle del sistB"ma del Naíe~
rilla {Logroilol.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 32 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de elt,e-ro de 19-73, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha realizado
los trabajos necesarios para redactar la segunda parte del. Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona regabJc por el sis
tema del Najerílla.

Las obras a que se refiere este Plan son las correspondientes
al Sector nI de la zona yfigu:ran todas lODas determinadas en
el artículo 2. Q del citado Decreto.

Todas las obras Sé consideran ne('osarias para que de la trans·
formación en regadío puedan obtenerse los mayores beneficios
tanto relativos a la producción de la zona como ti· los agricul.
tores afectados.

Examinado por este Ministerio el reforidc' PJan,lH\ tenido a
bien d!poner:

Primero. Queda aprobada iasegunda parte dol Pian de Meío
ras Territoriales y Obras de la· zona regable por el sistema del
Naíerílla que afecta al Sector IJI. redactpdo por- el Instituto
Nacional de Reforma y_Desarrollo Agrario y sobrc·'a que re
cayó declaración de interés nacional en virtud del Decreto de
3 de diciembre de 1970,

Segundo. Se consideran de inter6sagr'icola privarlola'.¡ flN'O
sarías para conseguir tanto ja tnte-nsiticac:ion adecuada d,) la
transformación en regadio como las instalaciones ganadera::> que
permitan el aprovechamiento de las producciones forrajeras ob~
tenidas.

Los afectados podrán solicitar del Institut.o Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario los beneficios que c;;e :;pñfl Jan LD el
Decreto de 3 de diciembre de 1970, para ia rNl.ii¡.ndón d(' las
siguientes obras:

a) Equipos móviles da aspersiún saEti ml<:'" par,;! el f'i.cg-u de
hasta un total de 2,500 hectáreas.

bJ Establos para engorde de Lernt_'ros h,{!, ,1 \iI~ iOC?;.! de ca·
tares,

e)

d)
renta.

el

Tercero. Lospropietarjos pueden solicitar '-B. f.;:ddcc;ún de
los oportunos proyectos asi como la vigilancia (1 lnspeccíóll de
las obras cuando las mismas no sean realizac"\s directamente
por el Instituto.

CU'iTtO, De acuerdo con lo esb,hJccído en el articulo 121 de
la 1.ey de Reforma y Desarrollo Agrario, en relaCión con el eH"
tí.::ulo 2,0 del Decreto do 3 de diciembr~ de 19'10, las n¡,c.as
sobre las que se realizarán la!; mejoras ser~nah'cti1da..<¡con car'
ga real para el pago de las cantidades no subvencionadas por
el Instituto.

El plazo de devolución de las can!ídade:~ n'¡iü'-';crilbles sera
de doce anualidades a partir de los cinco f;u;;w~~ sigúientes a la
recepción defínitiva de las obras }-' fje abon,arún en doce -anua
lIda.des iguales al final de cada uno de .los referida$" años.

Los propietarios deberán spr tilulan~s do exulGtación viable.
entendiéndose por tal la que alcanu' o puúdf\ f:franzar. pDrcau

!lmos, SrE::;.; Por Decreto lB de diciembre de 1969 se declaró
"ujci" ti ordenación rural la comarca de Montes Orientales, Por
Orden rnini:>t.erial de 13 de marzo de 1972 se acordó la realiza
ción de lel. concentración parcelada de la zona de DelgadlJ!o de
Gobern.ador [Granada/, de acuerdo ,:on lo establecido por dicho
D~(;reto,

En cumplimiento de lo dispuE'sto en Jos artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eneTo
de 1913, el In:;tHuto Nacional de H.efurma y Desarrollo Agrario
hA ..redactado y sot:wLe a ia aprobación de·· este Ministerio el
Plan de Mei')nw T(\I'riloriales y Obras de la zona de Delgadi
ilo de Gobernador (lirunada) que se refiere a las obras do red
de caminos. Examinado el referido PIno, este Ministerio consi
dera que la.s obras en él incluid.a:, han :sido debidamente-clasi
ficadas en lo::; grujns que rielenn lHa €'¡ ,'tttlculo 61, de UOlerdo
con jr) ~:;ped:fkado en los arHC'.llos (:;;: ,V 65 de la Ley de Re
t'orma y DeS.lITollo Agrario de 12 de Enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio 1'03 ha ';enido disponer:

Primero. Se aprueha el Plan de Meioras Territoriales y
Obrasr-edacül.do por el ínst;tulo Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de DC'lgadillo de Gobemador (",Gra
nada), cuya concE.'pv-ación parCelaria fue ac<)rdad-a por Orden
ministerial de 13 do maelO de 1972. según lo establecido en el
Decreto de 1ft de diciembro de 1969. ,

Se;;undo. De acuerdo con los artif. ulos. 62 Y 65 de la Ley
de Reforma y DesarroHu Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que la" obras de red de caminos quedan clasificadas
de interés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tcroel'ó. Lt-lS nbras deberán iniciarse antes de que terminen
los traba;os de ccncentración parcelada ú en el plazo que para
la solícitud de benefi-Cios senab el Decl"eto de Ordenación Rural
de la oomarca, 4e Montes Orient.ales dI" fe-cha 18 de diciombre
dE: 1969.-

Cuarto P"r el lüstituto NHcional d~! Hef-orma y Desarrollo
Agrario ~,f" did.arán las f}ollrH'S pedinunl,C',; para la mejor apli
Cflción di' <':U'Jnd0 se di ;pone en b pre::<'n((> Orden.

Lo -que cOlnlii";i('() ¡j. VV. [1. partl l, é-fl1)<lci!;¡j{;n[o y efectus
',;')OrtlHw::;.

D1,J1> SU;I,'J,~ p, VV fl njU,'h h \1;0"
Madrid. :) d{ !unio Ut' ]-97:,'!

ALLE''';üE- y CARC1A-BAXTER

rnüs Sr,'s ';;u1J,,:rPtBri() de este Departampnto y Presidenta
del In, \ ii :" :-';fl'. ;,)nal die H"!'onna " f)l':~drrollo Ag¡·ario.

0I\D1..\ de f} jtu"lÍo del9i"3 ¡jor la que se aprue
L,> f:;! ,rlan 'le l'yJe;ü~(¡sjerriwriales y Obras de la
:'-0"" de C(;Hn'l1l.lt/cÚÚ¡ par',eiLlria d", ArCet!iUHo (Su
i,HIU1.r¡;;aJ,

11n,'h :';nh P'Ol' DecT' to ne JO de die iembre de 1970 .se de·
--¡¡Irá de ,,:¡(ili¡bd púhliCa la concentrnciUll parcelaria de- la l:ona
de A,yedi<mo iS:úunmllz'a.J.

En clUn~\lHnífnto de lo di.sprwsto ¡;>n el arUculo B2 rle la Ley
de Roforma y De::alTcil1u AgrMlo de l2 de- enero de 1973, el
¡(l"'\itu~f! ;-'¡aclo!1u: dp Rdorrna y Desanollo Agrario ha redac
,¡do y sometE' a 10. aprobaCIón de este },1ít1isterio el Plan de
MejocHc; Tt:H"";.:)XiHies y Obras de la zuna de Arcediano (Saja·
mauca! que s:,, n'lfiere a las obn~s de red de caminos y red
de saned!"nie-nto Examinado el,referido Plan, esto Miníst-e¡Oío
U)n~;¡'d8ra que ¡",¡.; obras f'n él induidus han sido debidgmente
clasificadas en Jos grupos que determina el artículo 6], de
acuerdo con lo especificado en los articulos 62 y 65 de la- Ley
de Rehnna y De¡;urrolJo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Mini~lN'iQ:~e ha sNovido disponer:


